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ASUNTOS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS EN LA REUNIÓN ORDINARIA DEL 

CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE 

LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, CELEBRADA EL DÍA 20 DE JUNIO DE 2019 

En Málaga, en el Salón de Grados de la Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo, siendo las 

12:00 horas del día cinco de septiembre de 2019, se reúnen, en sesión extraordinaria en segunda 

convocatoria, los miembros del Consejo de Departamento que se detallan al final del acta, para 

desarrollar los siguientes puntos del ORDEN DEL DÍA: 

 

1º.-    Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria de 21 de diciembre de 2018. 

2º.-   Informe del Director. 

3º.- Aprobación, si procede, del informe de prórroga de los contratos de profesores asociados 

adscritos al departamento para el curso académico 2019-2020. 

4º.- Aprobación, si procede, de la oferta de plazas de Profesor Ayudante Doctor por turno de 

reserva de discapacidad del Departamento, para las convocatorias 2017, 2018 y 2019. 

5º.- Aprobación, si procede, de la programación docente del Departamento para el curso 

2019/20. 

6º.- Aprobación, si procede, de la propuesta de procedimiento de asignación del Presupuesto 

de Investigación del Departamento.  

7º.- Asuntos de trámite 

8º.- Ruegos y preguntas. 

 

ACUERDOS 

1º.-    Se aprobó por asentimiento el acta de la sesión anterior del 21 de diciembre de 2018. 

2º.-    Se comunicó el Informe del Director que resume las principales cuestiones de interés en 

el departamento desde el anterior consejo. Así se da la enhorabuena a los nuevos 

compañeros acreditados.  Igualmente se informa de las plazas aprobadas en Consejo de 

Gobierno para el departamento y de las reuniones del Grupo de Trabajo. Por otra parte, 

los Estatutos de la UMA fueron modificados el 19 de mayo lo que afectará al reglamento 

del departamento que deberá modificarse para adaptarlo. 

3º.-   La propuesta de prórroga de los contratos queda aprobada por asentimiento 

4º.-     Se propone ofertar dos nuevas plazas por turno de reserva de discapacidad en el área de 
Organización de Empresas en las siguientes convocatorias.  

5º.- Se aprueba por asentimiento la propuesta de programación docente pendiente de los 
ajustes posteriores que pudieran producirse. 

6º.-    Se aprueba por asentimiento la propuesta de procedimiento de asignación del 

Presupuesto de Investigación del Departamento. 

7º.- Se informa que fue aprobada como asunto de trámite la propuesta de profesores 
honorarios para el curso 2019-20. 
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8º.- Se solicitó más información sobre las plazas solicitadas de ayudante doctor, explicando 
el Director del Departamento la previsión del Rectorado para su dotación. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 13:30 horas del día 
veinte de junio de 2019, de lo cual, como Secretario, doy fe. 

 

 

Fdo: Dr. Guillermo Bermúdez González 

Secretario del Departamento 


